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Organismos públicos adscritos, así como del Consejo de Administración del Patrimonio 

Nacional no podrá exceder de 1.848.000 miles de euros.

El límite máximo de los compromisos específicos que se otorguen por primera vez en 

el año 2010 para obras o conjuntos de obras destinadas a su exhibición en una misma 

exposición será de 231.000 miles de euros. Una vez devueltas las obras a los cedentes y 

acreditado por los responsables de las exposiciones el termino de la Garantía otorgada sin 

incidencia alguna, las cantidades comprometidas dejarán de estarlo y podrán ser de nuevo 

otorgadas a una nueva exposición.

Excepcionalmente este límite máximo podrá elevarse por encima de los 231.000 miles 

de euros por acuerdo del Consejo de Ministros a propuesta de la Ministra de Economía y 

Hacienda, por iniciativa del Ministerio de Cultura, en cuyo caso el importe total acumulado, 

durante el periodo de vigencia de esa exposición, no podrá exceder de 2.750.000 miles de 

euros.

El límite máximo de los compromisos específicos que se otorguen a la Fundación 

Colección Thyssen-Bornemisza respecto a las obras destinadas a su exhibición en las 

sedes de la Fundación ubicadas en España en relación con el «Contrato de Préstamo de 

Obras de arte entre de una parte la Fundación Colección Thyssen-Bornemisza y de otra 

Omicron Collections Limited, Nautilus Trustees Limited, Coraldale Navigation Incorporated, 

Imiberia Anstalt, y la Baronesa Carmen Thyssen-Bornemisza», para el año 2010 será de 

540.910 miles de euros.

Dos. En el año 2010 será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior a las 

exposiciones organizadas por la «Sociedad Estatal para la Acción Cultural Exterior», y por 

la «Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales» que se celebren en instituciones 

dependientes de la Administración General del Estado.

Decimoctava. Interés legal del dinero.

Uno. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 24/1984, de 29 de 

junio, sobre modificación del tipo de interés legal del dinero, éste queda establecido en el 4 

por ciento hasta el 31 de diciembre del año 2010.

Dos. Durante el mismo periodo, el interés de demora a que se refiere al artículo 26.6 

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, será del 5 por ciento.

Decimonovena. Determinación del indicador público de renta de efectos múltiples 

(IPREM) para 2010.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 del Real Decreto-ley 3/2004, de 25 

de junio, para la racionalización de la regulación del salario mínimo interprofesional y para 

el incremento de su cuantía, el indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) 

tendrá las siguientes cuantías durante 2010:

a) EL IPREM diario, 17,75 euros.

b) El IPREM mensual, 532,51 euros.

c) El IPREM anual, 6.390,13 euros.

d) En los supuestos en que la referencia al salario mínimo interprofesional ha sido 

sustituida por la referencia al IPREM en aplicación de lo establecido en el Real Decreto-

ley 3/2004, de 25 de junio, la cuantía anual del IPREM será de 7.455,14 euros cuando las 

correspondientes normas se refieran al salario mínimo interprofesional en cómputo anual, 

salvo que expresamente excluyeran las pagas extraordinarias; en este caso, la cuantía 

será de 6.390,13 euros.

Vigésima. Proyectos concertados de investigación de los programas nacionales científico-

tecnológicos.

En relación con los Proyectos Concertados de Investigación de los Programas 

Nacionales Científico-Tecnológicos, financiados mediante créditos privilegiados sin 

intereses con cargo al Fondo Nacional para el Desarrollo de la Investigación Científica y 
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